
Acta Numero Cuarenta y ocho.-  

Sesión ordinaria celebrada por El Concejo Municipal de la ciudad de Santiago de María, a las ocho horas con 

treinta minutos del día  veintiuno de Diciembre del año Dos mil Veinte, convocada y presidida por el señor alcalde 

municipal propietario don Roberto Edmundo González Lara, con la asistencia de los siguientes concejales: 

Diógenes Jeovani Lovo Iglesias primer Regidor propietario interino, Silvana Lissette Reyes Muñoz segunda 

regidora propietaria, Mario Ernesto Mejía Moreno tercer regidor propietario, Alex Romeo Rodríguez Pérez 

quinto regidor propietario, Dagoberto Ernesto Guerra García sexto regidor propietario, José Vicente Escamilla 

Ramírez cuarto regidor suplente, Ricardo Rodríguez síndico municipal interino, Roberto Mitjavila secretario 

municipal; se hace constar que se convocó legalmente por escrito a todo el concejo municipal propietarios y 

suplentes, no haciéndose presentes: Fidel Antonio Araujo Reyes cuarto regidor propietario, , Vanessa Marily 

Rivera Vides segunda regidora suplente, seguidamente el señor alcalde sometió al conocimiento de los presentes la 

agenda elaborada al respecto,  tomándose los siguientes acuerdos.  

I- El Concejo Municipal Acuerda: Erogar de la cuenta corriente Pandemia COVID-19 la cantidad de $160.00 y 

cancelar a Mercedes Marisol Palacios de Díaz la compra de 32 cajas de mascarillas quirúrgicas para uso de 

trabajadores municipales; este gasto se hará de la asignación 54113 del Presupuesto.- 

II- El Concejo Municipal Acuerda: Erogar las siguientes cantidades: Erogar las siguientes cantidades: $13,050.00 

pago a José Ricardo Argueta Quintanilla servicios de recolección y transporte de basura hasta SOCINUS S.E.M. 

de C.V.; $301.00 pago a Víctor Hugo Fuentes compra de cemento en contribución a comunidad de Cantón Batres 

construcción de muro en campo de futbol; $670.50 pago a Carlos Alfredo Mendoza González elaboración de 

adornos navideños, reparación barandal camión municipal, colocación de tubos en cancha comunal 9 de 

Noviembre; $70.75 pago a Corvera S.A. de C.V. la compra de refrigerios de uso reunión de trabajo con asesora de 

ISDEM; $900.00 pago a Aldo Mauricio Cestoni Contreras pago de 10 viajes de recolección y transporte de 

basura hasta SOCINUS, SEM de C.V.; $350.00 Erogación a través de Kevin Atilio Pérez Granillo para gastos 

de torneo de baloncesto 3X3; $100.00 contribución a Cecilia Esperanza Gómez Villalobos para medicina natural, 

$30.00 contribución a Lourdes Soriano Rodríguez para consulta médica; estos gastos se harán de las 

asignaciones 54603, 54111, 51201, 54101, 54314, 56304 del Presupuesto Municipal.- 

III- El Concejo Municipal Acuerda: Autorizar a la señora tesorera municipal María Evelyn Mejía García 

efectuar un traslado de fondos por la cantidad de Treinta y Ocho Mil Quinientos Cincuenta y Nueve 56/100 

Dólares de los Estados Unidos de América ($38,559.56) de la cuenta de ahorro alcaldía municipal de Santiago 

de María #012540311790 a la Cuenta Corriente Remodelación y adecuación de Alcaldía Municipal de Santiago 

de María ante la emergencia COVID-19 y Reparaciones por daños de Tormenta Amanda y tormenta Cristóbal, 

municipal de Santiago de María, Departamento de Usulután, #012510023746.- 

IV- El Concejo Municipal Acuerda: Dar por iniciado el desarrollo del proyecto “Suministro e Instalación de 

luminarias tipo led en Parque San Rafael Municipio de Santiago de María, Departamento de Usulután” a 

partir de día veintiuno de diciembre del año Dos Mil Veinte comunicándole mediante este acuerdo a la empresa 

constructora Marpa, S.A. de C.V., Empresa que ejecutará dicho proyecto, por un monto de treinta y nueve mil 

novecientos noventa y siete 14/100 dólares de los Estados Unidos de América($39,997.14) que incluya IVA, 

para un plazo de treinta días(30).- Comuníquese. 

V- El Concejo Municipal Acuerda: Erogar de la cuenta corriente tormenta tropical Amanda la cantidad de 

$1,195.50 y cancelar a Noel Virgilio Domínguez Ventura la compra de material selecto, cemento, arena para 

reparaciones en: tramo de calle 1º C. poniente, calle en colonia Gálvez, calle colonia la tranquilidad, colonia Kuan 

Yin; este gasto se hará de la asignación 54111 dl Proyecto Municipal. 

VI- El Concejo Municipal Acuerda: Erogar la compra d $38,559.56 y cancelar a la empresa Alfaro Figueroa, 

S.A. de C.V. Cuarta estimación de proyecto “Remodelación y Adecuación de alcaldía municipal de Santiago de 

María ante la Emergencia COVID-19 y reparación por daños de tormenta Amanda y Cristóbal. 

VII- El Concejo Municipal Acuerda: Erogar la cantidad de $4,247.69 y cancelar a Desarrollo y Construcción de 

Obras S.A. de C.V. servicios de supervisión del proyecto: Reconstrucción de calle tipo concreto hidráulico en 

colonias Jardines de San Martin 2 Municipio de Santiago de María, Usulután; este gasto se hará de la 

asignación 61608 del Presupuesto Municipal.- 



VIII- El Concejo Municipal Acuerda: Erogar las siguientes cantidades: $720.00 Erogación en concepto de 

construcción a Centro Escolar de Educación Especial Monseñor Rodrigo Orlando Cabrera de esta ciudad para 

pago de vigilante; $108.68 pago a farmacia San Rey S.A. de C.V. la compra de medicinas en contribución a la 

salud; $181.22 pago como eventual a Carlos William Batres Salazar en reparación cordón cuneta colonia 

Gálvez; $181.22 pago a Oswaldo Dagoberto Romero Salazar trabajo eventual reparación cordón cuneta colonia 

Gálvez; $782.40 pago a Noel Virgilio Domínguez Ventura compra de hierro, cemento, bloques en contribución de 

reparaciones en viviendas; $12.00 pago a Dra. Diniri de León García de Rogel servicio de consulta médica en 

contribución ciudadana; $2,065.00 pago a Dra. Diniri de León García de Rogel servicios médicos a ciudadana, 

$52.50 pago a Ángel Rigoberto Cortez González la compra de gas propano en contribución a Hogar de Adultos 

Mayores San Francisco de Asís; $2,700.00 pago a Claudia Maricarmen Abarca Meléndez pago por 

presentación artística de grupo Encanto femenino el 18 de Enero de 2020 en Cantón El Marquezado; $900.00 

pago a José Ignacio Serrano Parada servicios de estructura de canopi el 1 y 2 de noviembre de 2020 para 

vendedores de flores, tarima gira del café; $442.00 pago a asociación salvadoreña pro salud visual servicios 

oftalmológicos en contribución ciudadana; $11.25 pago a Nicolasa Álvarez de Umanzor compra de piñata y 

dulces en contribución a comunidad Las Flores; $34.00 pago a Corvera S.A. de C.V. compra de dos pasteles en 

contribución a comunidad de cantón Las Flores; $22.80 pago a Carlos Alberto Funes Vargas trabajo de 

fontanería en cisterna de alcaldía; $86.79 pago a Américares Foundation INC, compra de medicinas en 

contribución a la salud; $245.66 pago a farmacia San Rey S.A. de C.V. la compra de medicina en contribución a 

la salud; estos gastos se harán de las asignaciones 56303, 56304, 51201, 54399. 

IX- El Concejo Municipal Acuerda: Erogar de la cuenta corriente tormenta tropical Amanda las siguientes 

cantidades: $507.60 pago de planilla de eventuales reparaciones en Centro Escolar Caserío Los Nietos; $591.95 

pago de planilla d eventuales en chapeo, limpieza, reparación baches en calle comunidad Flores Macarena; 

$507.38 pago de planilla de eventuales chapeo, limpieza, poda de árboles, comunidad la chiripa; $845.64 pago 

de planilla de eventuales en chapeo, empedrado en Caserío Los Rivera, $845.64 pago de planilla de eventuales 

en chapoda, poda de árboles en Caserío Loma de Los González; $845.64 pago de planilla de eventuales 

construcción de muro en Cantón Batres; $930.20 pago de planilla de eventuales en empedrado en colonia Santa 

Gema #1; estos gastos se harán de las asignaciones 51201, del Presupuesto Municipal.- 

X- El Concejo Municipal Acuerda: Erogar las siguientes cantidades; $99.00 pago eventual a Norma Leticia 

Coreas García trabajo de limpieza en Casa de encuentro juvenil; $273.75 pago eventual a Víctor Fernando 

Sánchez Romero como auxiliar de promotor de deporte correspondiente a diciembre 2020, $135.00 pago a José 

Alfredo Flores Ferreiro compra de cal, pintura de uso parque la Alameda; $250.00 pago a Ítalo Antonio 

Guevara Ayala compra de dos llantas para camión municipal Mercedes Benz, $1,145.75 pago de indemnización 

total a ex empleado Jorge Adalberto Sigaran Pérez, $863.20 pago a Fredi Arquimides Pineda Iglesias compra 

de combustible de uso camiones municipales, $750.00 pago a Fredi Arquimides Pineda Iglesias la compra de 

combustible de uso pick up kia Municipal, $140.00 pago a Carlos Alberto Funes Vargas trabajo eventual de 

fontanería en cisterna de alcaldía; $270.00 pago a Víctor Fernando Sánchez como eventual en servicios proyecto 

tormenta Amanda y Cristóbal; $273.75 pago a Fredy Mauricio Parada Flores como eventual en servicios 

proyecto tormenta Amanda y Cristóbal, $200.00 pago eventual a Elio Arnoldo Martínez Ramírez como vigilante 

escuela cantón cerro verde correspondiente a diciembre 2020, $200.00 pago eventual a Jaime Alberto Beltrán 

Ramírez como vigilante escuela cerro verde correspondiente a diciembre 2020, $273.75 pago eventual a Andy 

Javier Cruz Gutiérrez auxiliar de cuentas corrientes, $273.75 pago eventual a Alejandro Enrique García Corleto 

como agente del CAM, $273.75 pago eventual a Zulma Elizabeth Jiménez Campos como auxiliar de limpieza n 

alcaldía, $273.75 pago eventual a Miguel Ángel Pineda Cortez como agente del CAM correspondiente a 

diciembre 2020, $273.75 pago eventual a Kenia Jazmín López Castellón como barrendera en  Barrio La 

Parroquia, $270.00 pago a Gilberto José Arévalo como eventual en servicios en proyecto tormenta Amanda y 

Cristóbal, $1,632.00 pago a Starline International S.A. de C.V. la compra 4 multifuncionales de uso en esta 

alcaldía; $291.69 pago como agente del CAM en periodo de prueba correspondiente a diciembre 2020, $240.00 

pago a Aldo Mauricio Cestoni Contreras como motorista eventual en camión municipal; $19.80 pago a María 

Idalia Ochoa Cruz compra de guantes de  hule de uso en protocolos COVID-19; $110.00 pago a Carmen de 



Jesús Galeas Vda de Hernández compra de alimentos dados en entrega de kit de limpieza a integrante de comité 

comunales; $200.00 contribución de esta ciudad para cena navideña representados por Gerson Nahúm Trejo 

Fuentes; $132.00 pago a Víctor Hugo Fuentes compra de lámina en contribución a Manuel Antonio Sánchez 

Reyes; $1,440.00 pago a Ana Miriam Salgado Alvarenga servicios profesionales en elaboración de reglamento, 

asesoría varios departamentos municipales UATM, Comisión Municipal de la carrera, salud y ocupacional; 

$220.07 pago a farmacia San Rey S.A. de C.V. la compra de medicinas en contribución a la salud; $452.50 

pago a Rosa Margoth Martínez de Beltrán la compra de alimentos dados a personas que trabajaron en evento 

gira del café y PNC, soldados; $827.00 pago a Nahúm Nehemías Sánchez Santos elaboración de banner para 

día d difuntos, chalecos protección civil, dispensadores de alcohol gel, banner para canchas deportivas, $12.00 

pago a Dra. Diniri de León García de Rogel pago de consulta médica en contribución a la salud ciudadana; 

$149.22 pago a Víctor Hugo Fuentes la compra de materiales de construcción en contribución para elaboración de 

plataforma en el cementerio, estos gastos se harán de las asignaciones 51201,54107, 54109, 51701, 54110, 56304, 

51201, 54101, 56303, 54505, 54101, 54313, del presupuesto Municipal.- 

XI- El Concejo Municipal Acuerda: Erogar las siguientes cantidades: $2,000.00 pago de gastos de representación 

correspondientes a Septiembre de 2020, $2,000.00 gastos de representación correspondientes a Octubre ambos 

para el señor alcalde Roberto Edmundo González Lara; este gasto se hará de la asignación 51601 del 

Presupuesto Municipal.- 

XII- El Concejo Municipal Acuerda: Autorizar a la señora tesorera municipal María Evelyn Mejía García 

efectuar un traslado de fondos por la cantidad de veinticinco mil dólares 00/100 dólares de los Estado Unidos de 

América ($25,000.00) de la cuenta de ahorro alcaldía municipal de Santiago de María #012540311790 a la 

cuenta corriente Reparación de daños en tramo de calle de concreto hidráulico en colonia Llach ocasionados por 

tormentas, municipio de Santiago de María, departamento de Usulután #012510023843.- Certifíquese. 

XIII- El Concejo Municipal Acuerda: Autorizar a la señora tesorera municipal María Evelyn García efectuar un 

traslado de fondos por la cantidad de Veinticinco Mil dólares 00/100 de los Estados Unidos de América 

($25,000.00) de la cuenta de ahorro alcaldía municipal de Santiago de María #012540311790 a la cuenta 

corriente “Reparación de calles principales por daños de tormentas en el municipio de Santiago de María, 

Departamento de Usulután” #012510023835.- Certifíquese.- 

XIV- El Concejo Municipal Acuerda: Autorizar a la señora tesorera municipal María Evelyn García efectuar un 

traslado de fondos por la cantidad de Veinticinco Mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

($25,000.00) de la cuenta de ahorro alcaldía municipal de Santiago de María #012540311790 a la cuenta 

corriente “construcción de concreto hidráulico en pasaje de colonia Montebello II Santiago de María, 

Usulután”.- Certifíquese. 

XV- El Concejo Municipal Acuerda: Erogar la cantidad de $188.10 y cancelar a Freund S.A. de C.V. la compra de 

un compresor, pistola compacta, aceite, manguera, para uso de trabajo de jefe de informática este gasto se hará 

de la asignación 54118 del Presupuesto Municipal.- 

XVI- El Concejo Municipal Acuerda: Autorizar a la señora tesorera municipal María Evelyn Mejía García para 

que efectúe un traslado de fondos por el valor de $6,427.37 de la cuenta proyectos a la cuenta fondo común para 

el pago de planilla del ISSS.- 

XVII- El Concejo Municipal Acuerda: erogar de la cuenta corriente pandemia COVID-19 la cantidad de 

$4,320.00 y cancelar a José Ricardo Argueta Quintanilla servicio de recolección y transporte de basura hasta 

SOCINUS SEM de C.V. este gasto se hará de la asignación 54603 del Presupuesto Municipal.- 

XVIII- El Concejo Municipal Acuerda: Erogar las siguientes cantidades: $312.50 pago a Glenda Lucia Valle 

Matas compra de globos de papel para uso de comité memorias santiagueñas; $957.40 pago a Fredi Arquimides 

Pineda Iglesias compra de combustible de uso en camiones municipales; $400.00 pago a Fredi Arquimides 

Pineda Iglesias compra de combustible de uso pick up kia municipal; estos gastos se harán de las asignaciones 

54105, 56304, 54110 del Presupuesto Municipal.- 

El señor Alex Romeo Rodríguez Pérez 5º regidor propietario salva sus votos de los acuerdos uno, dos, tres, 

cuatro, cinco, seis, siete, ocho, nueve, diez, once, doce, trece, catorce, quince, dieciséis, diecisiete, dieciocho.- 



El señor Dagoberto Ernesto Guerra García 6º regidor propietario salva sus votos de los acuerdos uno, dos, tres, 

cuatro, cinco, seis, siete, ocho, nueve, diez, once, doce, trece, catorce, quince, dieciséis, diecisiete, dieciocho.- 

Con lo cual se termina la presente acta que para constancia firmamos.- 

 

 

 

 

La suscrita municipalidad hace constar que durante el año que hoy finaliza, se cierra el presente libro con 

cuarenta y ocho actas municipales. Alcaldía municipal, Santiago de María treinta y uno de Diciembre dl año Dos 

Mil Veinte. 


